
 Plan de regreso seguro a la instrucción presencial y continuidad 
 de servicios 

 Guía del apéndice 
 2022-2023 

 Las LEAs están obligadas a actualizar el Plan de regreso seguro a la instrucción presencial y continuidad de 
 servicios cada seis meses hasta  el 30 de septiembre  de 2023.  Las LEAs  deben pedir los aportes del público 

 respecto al plan y sus modificaciones y deben tener en cuenta dichos aportes cada vez.  El propósito del  plan es 
 mantener informadas a las partes interesadas. 

 Cada LEA debe completar el apéndice y cargarlo a la biblioteca de documentos de la LEA y publicarlo en el 
 sitio web de la LEA (15 de febrero y 15 de septiembre). Al igual que con la elaboración del plan, todas las 
 modificaciones deben ser informadas por los aportes de la comunidad y revisadas y aprobadas por el 
 órgano rector antes de su publicación en el sitio web público de la LEA. 

 Tenga en cuenta lo siguiente al completar el apéndice: 

 ●  Asegúrese de que la LEA usó y ofreció múltiples modelos de participación de las partes interesadas. 
 Los ejemplos pueden incluir encuestas, reuniones virtuales o presenciales de los comités, foros u 
 otras oportunidades de participación inclusiva. 

 ●  Las LEAs deben procurar la participación de todos los grupos indicados pertinentes y consultarlos 
 considerablemente durante la elaboración del plan, y al realizar cualquier modificación o 
 actualización significativa al plan. 

 ●  La cantidad de partes interesadas que participe debe representar la composición del estudiantado. 
 Por ejemplo, si los estudiantes con discapacidades constituyen el 15 por ciento de los estudiantes, 
 entonces el 10-20 por ciento de los encuestados deben representar a este subgrupo. 

 ●  Se debe asegurar de que la participación de las partes interesadas ocurrió antes de la 
 elaboración/revisión del plan. 

 ●  La LEA debe procurar la participación del departamento de salud en la elaboración del plan. Esto no 
 es lo mismo que proporcionar al departamento de salud las cifras de casos de COVID-19. 

 ●  Los planes deben tratar explícitamente cada punto en la pregunta 3 con respecto a las políticas y 
 estrategias del distrito. 

 ●  Es necesario que los planes reciban aprobación de la junta local y se publiquen públicamente. 
 ●  Las LEAs tienen que actualizar  cada seis meses como  mínimo  el Plan de regreso seguro a la 

 instrucción presencial y continuidad de servicios hasta el 30 de septiembre de 2023, y deben 
 obtener la opinión del público respecto al plan y sus actualizaciones, y deben tomar en cuenta 
 dichas opiniones. Todas las actualizaciones deberán incluir una explicación y justificación de por qué 
 se hicieron dichos cambios. 

 ●  Todas las actualizaciones deben incluir una explicación y justificación, en consulta considerable del 
 público, y en un formato comprensible. La Ley del Plan de Rescate Estadounidense (ARP, por sus 
 siglas en inglés) exige que las LEAs publiquen sus planes de salud y seguridad en línea en un idioma 
 que los padres/cuidadores puedan entender, o, de no ser factible proporcionar traducciones 
 escritas a las personas con conocimientos limitados del inglés, traducir la información oralmente. El 
 plan también debe ser proporcionado en un formato alternativo accesible, previa solicitud de un 
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 padre o madre que sea una persona con una discapacidad según lo definido por la Ley para 
 Estadounidenses con Discapacidades (ADA, por sus siglas en inglés). 

 Apéndice del Plan de regreso seguro a la instrucción presencial y 
 continuidad de servicios 

 El Fondo de Ayuda de emergencia para escuelas primarias y secundarias 3.0 (ESSER 3.0, por sus siglas en 
 inglés) conforme a la Ley del Plan de Rescate Estadounidense (ARP, por sus siglas en inglés) de 2021, Ley 
 Pública 117- 2, fue aprobado el 11 de marzo de 2021. Los fondos proporcionados a los estados y las 
 agencias locales de educación (LEAs) ayudan a reanudar de forma segura la instrucción y mantener el 
 funcionamiento seguro de las escuelas así como hacer frente a las repercusiones de la pandemia del 
 coronavirus para los estudiantes de todo el país. 

 En el otoño de 2021, las LEAs elaboraron e hicieron público un Plan de regreso seguro a la instrucción 
 presencial y continuidad de servicios. Todos los planes fueron elaborados en consulta considerable del 
 público con grupos de partes interesadas. Las LEAs deben actualizar el plan cada seis meses hasta el 30 de 
 septiembre de 2023, y obtener aportes del público respecto al plan y sus actualizaciones y tener en cuenta 
 dichos aportes. Las LEAs también deben revisar y actualizar sus planes siempre que haya cambios 
 considerables en las recomendaciones de los CDC para las escuelas de K-12 y para asegurar que el plan esté 
 actualizado. Al igual que con la elaboración del plan, todas las modificaciones deben ser informadas por los 
 aportes de la comunidad y revisadas y aprobadas por el órgano rector antes de su publicación en el sitio 
 web público de la LEA. 

 La siguiente información tiene por objeto actualizar a las partes interesadas y cumplir con este requisito. 

 Nombre de la LEA:  Sistema Escolar del Condado de Dyer 

 Fecha:  El 29 de agosto de 2023 

 1.  Describa la manera en que la LEA participó en consultas significativas con las partes interesadas 
 para la elaboración del plan actualizado. 

 Para recopilar comentarios e información sobre nuestro Plan de Regreso Seguro a lo Presencial y 
 Continuidad de Servicios, el Sistema Escolar del Condado de Dyer continúa realizando consultas 
 significativas con todas las partes interesadas. Dichas reuniones incluyen reuniones del personal 
 administrativo con supervisores y directores del distrito, grupos asesores de maestros, grupos asesores 
 de padres y reuniones de la junta escolar del condado de Dyer. Durante estas reuniones, se llevan a cabo 
 discusiones sobre cómo continuar satisfaciendo mejor las necesidades del Plan de Regreso Seguro a la 
 Instrucción en Persona y Continuidad del Servicio. Como se señaló en apéndices anteriores, se realizaron 
 revisiones menores a nuestro plan original. Todos los estudiantes continúan asistiendo a la escuela en un 
 horario regular a menos que hayan dado positivo en la prueba de COVID-19. Los estudiantes que están 
 en cuarentena reciben oportunidades de aprendizaje remoto. Si bien el rastreo de contactos ya no es 
 necesario según las pautas de los CDC, el sistema escolar del condado de Dyer continúa realizando 
 consultas continuas con nuestro departamento de salud local. 
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 2.  Describa la manera en que la LEA procuró la participación del departamento de salud para la 
 elaboración del plan actualizado. 

 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 El Coordinador de Salud Escolar Coordinada de las Escuelas del Condado de Dyer continúa reuniéndose 
 con el Consejo de Salud del Condado de Dyer cada dos meses, donde se comparte y discute una revisión 
 de las pautas y procedimientos actualizados. Todas las reuniones se llevan a cabo en persona, mientras 
 que en el pasado se realizaban a través de reuniones de Zoom. 

 Nuestro Director de Escuelas, Supervisor de Enfermería y Coordinador Coordinado de Salud Escolar 
 continúan reuniéndose para evaluar las pautas del Departamento de Estado y comunicarse por teléfono 
 o correo electrónico con el Director del Departamento de Salud del Condado de Dyer para determinar si 
 se necesitan cambios en nuestros planes y protocolos. 

 3.  Explique en qué medida la LEA ha actualizado las políticas adoptadas y dé una descripción de 
 tales políticas en cada una de las siguientes estrategias de salud y seguridad. 

 Modificaciones adecuadas para niños con discapacidades con respecto a las políticas de salud y seguridad 
 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 Se abordan todas las necesidades individuales de los estudiantes y se brindan las adaptaciones adecuadas 
 como se describe en el IEP del estudiante, los planes 504 o los planes de atención médica. Continuaremos 
 monitoreando y ajustando los planes individuales de los estudiantes según sea necesario. 

 Distanciamiento físico (p.ej., uso de grupos afines/cubículos) 
 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 Si bien el sistema escolar ya no exige que los estudiantes permanezcan en un solo lugar o en grupos, se pide a 
 los maestros que recomienden el distanciamiento social en espacios cerrados en la medida de lo posible. 

 Lavado de manos e higiene respiratoria 
 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 Se instalan estaciones de desinfección de manos en todos los edificios escolares y aulas. Se colocan carteles 
 para modelar el lavado de manos adecuado y la etiqueta respiratoria. 

 Todo el personal y los estudiantes seguirán recibiendo educación sobre el lavado de manos adecuado y la 
 etiqueta respiratoria durante todo el año escolar. 

 Limpieza y mantenimiento de instalaciones salubres incluida la mejora de la ventilación 
 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 Todos los empleados de las Escuelas del Condado de Dyer continuarán limpiando regularmente las superficies 
 de alto contacto, incluso dentro y fuera de la escuela y los modos de transporte. Desde la última actualización 
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 de nuestro plan de Regreso Seguro a la Instrucción en Persona y Continuidad del Servicio, el sistema instaló 
 depuradores de aire para complementar los nuevos sistemas HVAC instalados recientemente en cinco de 
 nuestras instalaciones más antiguas. 

 Rastreo de contactos en combinación con el aislamiento y la cuarentena 
 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 Actualmente, las escuelas del condado de Dyer no realizan rastreo de contactos según las pautas de los CDC. A 
 los casos positivos se les indica que se aíslen durante un mínimo de cinco días después del inicio. Pueden 
 regresar a la escuela después de no tener fiebre durante 24 horas, sin medicamentos para reducir la fiebre y 
 mostrar una mejoría en los síntomas. Los casos sin síntomas deben aislarse durante cinco días después de la 
 fecha de recolección de la muestra. Independientemente de los síntomas, los CDC recomiendan usar una 
 mascarilla que se ajuste bien cuando esté cerca de otras personas durante diez días después del inicio o de la 
 recolección de la muestra. 
 • Es posible que algunos pacientes gravemente enfermos necesiten aislarse durante períodos prolongados. 
 • La tos persistente o la pérdida del gusto o del olfato no deben impedir que un caso salga del aislamiento. 
 • Si una prueba PCR de seguimiento es positiva, los casos no necesitan volver a entrar en aislamiento siempre 
 que hayan completado el aislamiento de cinco días y hayan tenido una mejoría de los síntomas durante un 
 mínimo de 24 horas. 

 Pruebas de diagnóstico y detección 
 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 Las enfermeras escolares evalúan a los estudiantes y miembros del personal que presentan síntomas de 
 COVID-19. Aquellos que muestran dos o más de los síntomas identificados tienen la oportunidad de realizar 
 una prueba de antígeno Quidel QuickVue. Los padres que opten por aprovechar esta oportunidad deben firmar 
 una solicitud para que se le haga la prueba a su hijo. Todas las pruebas positivas se informan al Departamento 
 de Salud a través de REDCap. 

 Esfuerzos para proporcionar vacunas a los educadores, al resto del personal, y a los estudiantes que sean 
 idóneos 
 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 Las Escuelas del Condado de Dyer continuarán trabajando con las farmacias locales para garantizar un 
 proceso de vacunación eficiente y oportunidades de vacunación para todos los estudiantes y miembros del 
 personal. 

 Uso universal y correcto de mascarillas 
 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 El Sistema Escolar del Condado de Dyer continuará siguiendo la recomendación de los CDC fomentando el uso 
 universal y correcto de máscaras. 

 4.  Proporcione una descripción actual de la manera en que la LEA garantizará la continuidad de 
 servicios incluido pero sin limitarse a los servicios para atender las necesidades académicas de los 
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 estudiantes, y la salud social, emocional y mental de los estudiantes y el personal, y otras 
 necesidades, que pueden incluir servicios de alimentación y de salud del estudiante. 

 No se necesitaron revisiones del plan anterior. 

 Para garantizar la continuidad de los servicios para abordar las necesidades académicas, sociales, 
 emocionales, de salud mental y otras necesidades de los estudiantes, las Escuelas del Condado de Dyer 
 continuarán brindando aprendizaje en persona para todos los estudiantes en el año escolar 2022-2023. A 
 los estudiantes en cuarentena debido a COVID-19 se les ofrecerán oportunidades de aprendizaje remoto. 
 Los consejeros escolares continuarán trabajando dentro del sistema para brindar apoyo emocional a los 
 estudiantes y al personal. Estos consejeros también trabajan como enlaces entre los padres y agencias 
 externas de salud mental. 

 División de Programas Federales y Supervisión 
 Andrew Johnson Tower • 710 James Robertson Parkway • Nashville, TN 37243 
 tn.gov/education 


